RES. 4053/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003911, Ent. N° 6139/2017)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº  1/2016, convocado para el  Suministro de Instrumental y Material Odontológico; 
 RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA Nº 45/017 de fecha 8.6.2017, se adjudicó el llamado a distintas firmas, asignándosele a MADEN S.A. la adjudicación de varios ítems;

  2) que este Tribunal, en Sesión del 19.7.2017, cometió la intervención del gasto hasta la suma total de $ 182.017.848,02, impuestos incluidos a los Contadores Auditores y/o Delegados en los siguientes Organismos  a saber: ANCAP  $ 334.793,29;  ASSE.                         $ 98:656.981,96;  BPS $  5:342.541,89; BSE $ 701.184,59; INAU                       $ 8:283.403,44-; M.D.N $ 32:382.470,96;  M.I. $ 17.768.315,09;  UDELAR – Facultad de Odontología $ 11:265.110,48  y UDELAR – Hospital de Clínicas         $ 7:284.046,32;
3) que en la oportunidad, se adjunta nota de la firma MADEN S.A. de fecha 13.10.2017, por la que expresa que no puede abastecer el ítem de Alicates Smolki, debido a que la firma que lo distribuye lo ha discontinuado;
4) que se remite copia de la Resolución Nº 116/2017 de fecha 15.11.2017 de  la UCA, por la cual, en virtud de la nota de la firma MADEN S.A., readjudica los ítems  751 y 756 a favor de la firma Overbite Ltda. y deja sin efecto la adjudicación de los ítems 754, 758, 759, 765 y 775.  Asimismo, autoriza excepcionalmente a los Organismos participantes del llamado, a realizar la compra directa de los ítems detallados, al amparo del Artículo 33, literal C) del TOCAF;
5) que la resolución señala que la presente representa una disminución en la adjudicación de $ - 116.414 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el máximo adjudicado por este llamado, asciende a $ 181:901.434, según el siguiente detalle: ASSE: $ - 3.323,54,                  BPS: $ -11.461,70, MDN-DNSFFAA: $ -24.205,63 y MI-DNSP: $ -77.514,33; 
6) que, con fecha 27 de octubre, la firma Overbite Ltda. acepta suministrar los ítems 751 y 756;
CONSIDERANDO: 1) que la modificación se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003, art. 163 de la Ley 18.172 y sus modificativas), por lo que el procedimiento no merece objeciones legales;
2) que la autorización se efectúa al amparo del Artículo 19 del Decreto 147/09, que faculta excepcionalmente la compra directa en casos de urgencia y riesgo para la salud humana, para los Organismos participantes del sistema, sin límite de monto, teniendo en cuenta los principios de igualdad, libre concurrencia y publicidad, cuando medien razones de urgencia y riesgo para la salud humana;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a los Contadores  Auditores o Delegados según corresponda, el control de  la desafectación de $ 132.620,20 impuestos incluidos y a valores históricos, por los ítems desadjudicados a la firma MADEN SA; 
2) No formular observaciones al procedimiento de compra directa debiendo remitirse las actuaciones por el monto del gasto, al Contador Delegado o a éste Tribunal, según corresponda;
3) Comunicar a la  Contadores Auditores o Delegados en ASSE, BPS,       MDN-DNSFFAA y MI-DNSP; 

4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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